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Resolución Directoral

Chancay, 15 de mayo del 2025.

VISfOS:

El [/El\¡0RANDO N" 137-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-HCH-SBS-o¡JUSGM-2025, de fecha 13 de mayo deL 2025,

expedido por la Unidad de Servicios Generales y lvantenimiento, el INFORIVE N" 025 UE N'405
HCH.SBS/U.ESTAD|ST|CA,2025, de fecha 29 de abril del 2025, expedido por la Unidad de Estadística e
lniormática, el lnforme Técnico N" 019-2025-H-CH-ACP, de fecha 14 de mayo del 2025, emitido por el Área de

Control Patrimonial de la Unidad de Logística del Hospítal de Chancay, el lnforme N' 00213-GRL-GRDS-
DIRESA-L||\¡A-HCH-SBS-0A/UL-2025, de fecha 14 de mayo del 2025, expedido por el jefe de la Unidad de

Logistica, INFoRIVE N' 146- GRI-GRDS-DIRESA-LI|VA-HCH-SBS/D1V2025, de fecha 14 de mayo de 2025,

expedido por la Oficina de Administración e lnforme Legal N" 0'133.-AJ-DE-HCH Y SBS-2025, de fecha 14 de

mayo de 2025, de Asesoria de Dirección Eleculivar y,

CONSIDERAND0I

(Éc

Primero, Que, c0n el I/E¡/ORAND0 N"137-GRL-GRDS-DIRESA-Lll\iA-HCH-SBS-0,0JUSGM-2025 de

fecha l3 de mayo del 2025, la Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento remile la Evaiuación Técnica de

Bienes de Residuos de Aparalos Eléctricos y Electrónicos -RAEE para su baja corespondiente y con el

INF0RIVE N' 025 UE N" 405 HCH.SBS/U.ESTAD|STlCA,2025, de fecha 29 de abril del 2025, la Unidad de

Estadística e Informática rernite la Evaluación Técnica de Bienes de Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos -RAEE para su baja correspondiente, con el lnforme Técnico N'0'19-2025-H-CH-ACP de fecha 14

de mayo del 2025, e1 Area de Control Patrimonial del Hospital de Chancay y SBS, solicita a la Unidad de

Logistica, Aprobación de Baja de Bienes Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE
y con lnforme N'00213-GRL-GRDS-DIRESA-LIIVA-HCH-SBS-OI,/Ut-2025, de fecha 14 de mayo del 2025,

emitido por el Jefe de la Unidad de Logistica, eleva a la Dirección Administrativa para su Aprobación. que

ncluye con, los novenla y ocho (98) 8¡enes Depreciables, que se precisa en el ANEXo 01, cuyo valor neto
otal es de S/ 209,406.03 y asimismo se señala los ciento cincuenta (150), bienes no Deprec¡ables, que se señala

el ANEXo 02, cuyo valor total en Iibros asciende a S/ 25,905.08 ; que en su total¡dad suman 248 bienes

ra su baja por causal de Residuos de Aparatos E¡éctricos y Electrónicos RAEE; suscritos por el

esponsable (e) del Área de Control Patrimonial;

t0
Segundo. Que, medianle Decreto Legislativo N' 1439 - "Ley del Sistema Nacional de Abastecimiento"

y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N' 217 - 201g-EF, se declara como nuevo ente Rector
el Sistema Nacional de Abastecimiento, a la D¡rección General de Abastecimiento del lVinisterio de Economía y

nanzas, qujen será la encargada de la Gestión y Disposición de bienes muebles patrimoniales, en tanto asuma
totalidad de competencias establec das en el Decreto Legislat¡vo, de conformidad con el proceso de
gresividad establecido en su Segunda Disposición Complementaria Final;

e Tercero. Que, en ese marco, la Dirección General de Abastecimiento. mediante Resolución Directoral

N' 008-2020-EF/5421, aprobó la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 - 'Procedimientos para la Gestión de os

Bienes l\¡uebles Estatales calificados corno Residuos de Aparatos Eléctrlcos y Electrónicos - RAEE" (en

adelante Directiva N' 001-2020"EF/54,01), la cual tiene por objeto regular los procedimientos para la gestión de

los bienes muebles calificados como RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y
garantzar la trazabilidad del manejo de bienes califlcados como RAEE;

Cuarto. Que, r¡ediante Resolución Directoral N' 008-2021 -EF/5421, de la Dirección General de

Abastecimiento - DGA del l\¡inisterio de Economia y Finanzas - fVEF, modiflcó la denominación, el acápite l, los

incisos 7.1, 7.2y 7.3 del acápite Vll de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su anexo, aprobados medlante la
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Resolución Directoral
ResoLución mencionada en el pánafo precedente, con la finalidad gestionar adecuadamente la disposición de

estos bienes a fin de prevénir impactos negativos en el medio ambientes, y a su vez, proteger la salud de la

pobiacíón regulando el procedimiento para la baja y donación de bienes calificados como RAEE, a favor de los

Sistemas de l\¡anejo de RAEE debidamente registrados, con el propósito de que sean procesados de manera

adecuada en el marco del "Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Electicos y

Eleclrónicos aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2019-lVlNAlV;

Quinto. Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7,1 de la mencionada Directiva, el Área de

Control Patrmonial mediante lnforme Técnico, sustenta la baja de los bienes por causal de RAEE, lo remite a la
Oficina General de Administración, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes, De ser
conforme, en el plazo de quince (15) dias hábiles contado a partir de la recepción del expediente, la oGA emite

resolución que aprueba la baja y declarará la condición de bienes sobrantes en calidad de RAEE. Asimismo,
un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles de emitida la resolución administrativa que aprueba la baja y

lara en condic¡ón de sobrantes en calidad de RAEE, se publicará la resolución de baja y la relación de los

D[

es calificados RAEE en el portal institucional. Asimisrno, en el plazo de tres (03) dias hábiles de realizada
C ha publicación, la Entidad rernite copia de la resolución y relación de bienes a la Direccion General de

Abastecimiento - DGA por medio físico o virtual; y de acuerdo a la última modiflcación realizada, la Dirección

General de Abastecimiento - DGA denko de los cinco (05) dias hábiles de recibida la comunicación, publica en

el portal institucional del [/EF, el cronograma de presentación de las solic¡tudes de donación por parle de los
Sistemas de Manejo de RAEE y la resolución de baja, con la relación detallada de los bienes calificados RAEE,

de acuerdo a la modificación establecida en el inciso 7.2.2 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 ;

f'
o

Sexto. Por lo expuesto, se hace necesario expedlr el acto administrativo correspondiente, estando a lo
expuesto, y con el Visto bueno del Área de Patrimonio, la Unidad de Logistica y de Asesoría Legal del Hospital
de Chancay y SBS-Dr. Hidalgo Atoche López;

Sétimo. De conformidad a lo establec¡do en el Decreto Legislativo N'1439 y su Reglamento aprobado
iante el Decreto Supremo N" 217 -2019-Et; asi como la Directiva N'0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la

stión de bienes muebles patrimonlales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento', aprobada
iante Reso uc ón D rectoral N' 001 5-2021 -EF/54.01 y mediante Resoluclón Directoral N" 086-2022-DIRESA-

.H,CH.SBS.DE, se aprueba a DIRECTIVA INTERNA N'001-2022-H CH,SBS'PROCEDIIVIIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓ N, CONTROL Y USO DE BIENES PATRI]\4ONLALES DEL HOSPTAL DE CHANCAY Y SBS
"DR. HIDALGo AIOCHE LOPEZ" del 2022": y e¡ uso de las facultades y alribuciones conferidas por el arliculo
14' del Reglamento de Organización y funciones del (ROF), del Hosp¡tal de Chancay y SBS, aprobado por la
Ordenanza Regional N'08-2014 CR-RL y Resolución Ejecutiva Regional N" 0193-2022-GOB, de fecha 22 de
nar¿o de 2022, asimismo en el citado Informe Técnico que cuenta con el Visto Bueno del Área de Regislro de
B enes e Inventario, se pronuncia favorablernente y recomienda que los 203 bienes en calidad de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, reglstrados en la Data Contable Pakimon al y detallados en el Anexo
N' 01 y 02 adjunto al presente, sean declarados en condición de RAEE, a fin de continuar con el procedimiento
para su disposición llnal:

SE RSUELVE:

Artículo Primero. . APR0BAR LA BAJA de los novenia y ocho (98) Bienes Depreciables, que se
precisa en el ANEXo 01, cuyo valor neto total de s/ 209,406.03, y asimismo se señala los ciento cincuenia
(150), bienes no Deprec¡ables, que se señala en el ANEXO 02, cuyo valor total en libros asciende a S/
25,905.08; que en su totalidad suman 248 b¡enes para su baja por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Eiectrónicos - RAEE; suscritos por el Responsable (e) del Área de Control Patrimonial, detallados en los Anexos
N" 01 y 02 adjuntos a la presente.
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Resolución Directoral
Art¡culo Segundo. - DISPONER que el Área de Control Patrimonial y la Unidad de Economia, procedan con la

extracción del bien dado de Baja en el Registro de Bienes Patrimoniales y Contable del Hospital de Chancay
prevlsto en eL articulo prlmero de la presente Resolución.

Artículo Tercero. - AUTORIZAR al Área de Control Patrimonial para que en un plazo no mayor a
quince (15) dias hábiles de aprobada la presente resolución, publique la resolución y la relación de los blenes

muebles calificados RAEE en la pág¡na web de la entidad y remitir a la Dirección General de Abastecimiento del

MEF en el plazo de tres (03) dias hábiles de realizada dicha publicación, copia de la resolución y relación de

bienes, para proseguir con los trámites correspondientes para la disposición final de los bienes, conforme a lo
dispuesto por la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 .

Articulo Cuarto. - ENCÁRGUESE al Área de Control Patrimonial, la notificación de la presente

Resolución Directoral a la Dirección General de Abastecrmiento del l\4inisterio de Economia y Finanzas, Órgano
de Control Institucional, y a la Unidad de Economia para los fines consiguientes.

Registrese y coñuníquese y Cúmplase.
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ANEXO 01 - DEPRECIABLES
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ANEXO 02 - NO DEPRECIABLES
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